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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
m e BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
con. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de. 1.* instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puolicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admini tración 

dt dicho periódico (R : ; rden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración Provincial 

G O B I E R N O C I V I L 
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Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Servicio Agronómico.—Circular. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Junta Vitivinícola de León-Circular. 

lÉnínistratioii promtial 
Gobierno ciyll de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de carbunco sintomático en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Villaturiel, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Villaturiel (Ayuntamiento 
de idem), señalándose como zona 

sospechosa una faja de 200 metros 
de anchura circundando todo el pe
rímetro del término de Villaturiel, 
como zona infecta todo el término 
privativo de Villaturiel y zona de 
inmunización el mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en el ca
pítulo XVII del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 15 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal). 

El Gobernador ciyil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Delegación de Hacienda 

, A N U N C I O 
Desde el día 18 al 29 del presente 

mes, queda abierto el pago en la De
positaría-Pagaduría de esta Delega
ción, del 20 por 100 sobre cuotas de 
Urbana e Industrial, 16 centésimas, 
10 por 100 paro obrero, 3 por 100 so
bre explotaciones mineras y recar
gos municipales sobre la Contribu
ción Industrial, todo del 2.° trimes
tre del corriente año. 

Lo que se anuncia en este periódi

co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia, ad
virtiéndoles que las cantidades que 
no realicen en el plazo señalado se
rán reintegradas al Tesoro. 

León, 16 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—El Dele
gado de Hacienda, Arturo Pita do 
Regó. 

Servic io A g r o n ó m i c o 
Nacional 

S E C C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R 

En cumplimiento de lo dispnesto 
pbr Orden de 22 de Octubre último, 
y de Instrucciones de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrícola 
de la Junta Técnica del Estado, se 
señala en diecinueve pesetas con 
treinta y etnco céntimos el saco de 
cien kilos de superfosfato de cal 
18 por 100 de riqueza mínima para 
las ventas al agricultor por sacos 
sueltos en almacén de esta capital 
de León. 

Las cotizaciones similares sobre 
la base de suministro del puerto 
más próximo (Santander o La Co' 
ruña, según los casos) son las si-



2 

guientes en las plazas que se citan: 
Villafranca del Bierzo. 19,05 ptas. 
Ponferrada 19,05 » 
Bembibre 19,20 » 
Astorga. . . • 19,55 » 
Veguellina 19,60 » 
Palanquines . . . 19,20 » 
Santas Martas 19,15 » 
Sahagún . . 18,95 » 
La Bañeza . . . . . . . . . . . . 19,90 » 
Valencia de Don Juan. 19,60 » 

Cuando el almacén esté en locali
dad que no disponga de estación de 
ferrocarril podrá cargarse hasta cua
tro céntimos como máximo por cada 
kilómetro de distancia. 

La mercancía vendida en sacos 
de 50 kilos, podrá ser recargada 
en 0,25 pesetas por saco, y si lo fue
re en sacos de 70 a 80 kilos, en 0,20 
pesetas. 

Si el comprador adquiere canti
dad de una tonelada, se le rebajará 
el precio en 0,05 pesetas, y si adquie
re cinco toneladas, la reducción será 
de 0,15 pesetas. 

Se hará al comprador una bonifi
cación de 1,60 pesetas por 100 kilos, 
si pone el saco, y de 1,80 pesetas si 
compra al granel. 

Encaso de que por dificultades 
del momento no pueda disponerse 
de mercancía procedente del puerto 
más próximo, podrá venderse la re
cibida del más inmediato posible, 
con el recargo correspondiente a la 
diferencia de portes del ferrocarril, 
previo conocimiento de la Sección 
Agronómica, estando los sacos rotu
lados con su punto de origen, espe
cificando en las facturas y en carte 
les colocados a la vista del público, 
en los que deben figurar los precios 
conforme a lo dispuesto. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 16 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—Él Inge 
niero Jefe. 

D I S T R I T O F O R E S T A L 
V I V E R O C E N T R A L 

A n u n c i o 
Debiéndose proceder a distribuir 

las plantas existentes en el Vivero 
Central de León, a cargo de este Dis
trito y destinadas a la campaña de 
1937, por el presente se hace saber: 

Que las Corporaciones que deseen 
obtener plantas y lo mismo los par

ticulares, dirigirán sus peticiones 
hasta el 30 de Octubre, a las Ofici
nas de este Distrito Forestal, pasada 
dicha fecha no se admitirán solici
tudes. 

Las instancias deberán remitirse 
debidamente reintegradas y en ellas 
se harán constar nombres y apelli
dos y residencia del solicitante, nú
mero de plantas y especies de las 
mismas, número y clase de la cédula 
personal, situación, límites y exten
sión del terreno al qne se destinan 
jas plantas, si se propone repoblarlo 
totalmente, o solamente hacer plan
tación lineal a lo largo del períme
tro de las fincas, presas o arroyos, 
caminos, etc. y hallarse conforme 
con las condiciones siguientes: 

1. a L a s instancias solicitando 
concesión de plantas, sólo tienen va
lidez para una campaña. 

2. a La concesión es gratuita, que
dando obligado el concesionario a 
satisfacer los gastos de embalage, de 
transporte, de correspondencia y el 
impuesto municipal de paro obrero 
a razón de 0,10 pesetas por planta. 

3. a Cuando e 1 peticionario no 
haya de hacerse cargo de las plantas 
en el Vivero y deseen que les sean 
remitadas por la Administración, 
deberá hacer constar en la solicitud 
la localidad a la que deben ser factu
radas. 

4. a Podrá el Ingeniero Jefe o per
sonal que para ello designe, visitar 
las fincas donde hayan de utilizarse 
las plantas del Vivero, con el fin de 
apreciar sus condiciones o de ins
peccionar la forma en que la plan
tación se haya ejecutado. 

5. a Queda prohibido a los conce
sionarios ceder o vender las plantas 
que les hayan sido concedidas y el 
que infringa esta prohibición queda 
obligado a satisfacer al Estado el 
importe total de las plantas con arre
glo a la tasación practicada por el 
Distrito Forestal. 

6. a Durante el mes de Na^iembre 
siguiente a la plantación, comunica
rá el concesionario él resultado ob
tenido y de no hacerlo, quedará ex
cluido para las siguientes distribu
ciones de plantas. 

7. a El hecho de suscribir la ins
tancia supone la aprobación por 
parte del concesionario de estas con
diciones, así como la renuncia de la 
jurisdicción de su residencia y la 
aceptación de los Tribunales de la 

ciudad de León, para toda cuestión 
que en relación con el suministro de 
plantas pueda originarse. 

Con el fin de facilitar las peticio
nes y que éstas llenen los requisitos 
exigidos a quien lo desee, se le en
tregará en la Conserjería del Distrito 
el ejemplar para formularlas. 

Las plantas con que cuenta el Vi
vero para la presente campaña, co
rresponde a las siguientes especies: 

Chopo del país, ídem lombardo, 
idem del Canadá, olmos, fresno ame
ricano, arce campestre,, plátano, ca-
talpa, falsa acacia, tilo y morera 
blanca, existiendo además diferentes 
clases de coniferas. 

León, 15 de Septiembre de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal).—El Inge
niero Director, (ilegible)—V.0 B.0: El 
Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

J U N T A VITIVINÍCOLA 

C I R C U L A R 
Como continuación del propósito 

del Generalísimo de revalorizar los 
productos del campo, la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrícola 
de la Junta Técnica del Estado, mo
dificando ligeramente la propuesta 
de la Junta Vitivinícola, ha señalado 
para la uva destinada a la vinifica
ción, los siguientes precios mínimos 
que han de regir en la provincia du
rante la presente campaña. 

Uva corriente, 23 céntimos kilo, o 
sea 2,65 la arroba. 

Uva para madreo, 26 céntimos k i 
lo, o sea 3 pesetas arroba. 

Uva de híbrido, 15 céntimos kilo, 
o sea 1,72 pesetas arroba. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que 
todos los compradores tendrán en 
sitio bien visible los carteles donde 
se exprese claramente y en grandes 
caracteres los precios tal como se 
mencionan. 

León, 18 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal).—El Inge
niero-Presidente, I . A. Smolinski. 
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